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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003531 

AB. MONICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 09-C-1)-0000549 del 29 de Enero del 2009, msc ita en al Registro Mercantil del carton 

Guayaquil, el 20 de Juho da1 2011, se declaró la disolució 1 y se ordenó la liqu dac ón de la compañia BRIMTUPSA S.A.; 

CUE en virtud ce le Resolución antes imdicada, se designó como fiqucadora al Sr. Nietasche Sales Guzman, cuyo 

nombramiento nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron uta solic tud con el número de trámite 31220-004'-18, en a cual sugieren que se nombre 

como '“iguidador ce a compañía al Sr -eorel Alberto Jurado Dumes; 

GUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trarr:te, 

de oficio o a petición de parte, designar touidador a una sona diferente de la ge consta en a resolución de disolución o 

en la resolución que ordenare la liguicación, o reemplazar al que se encontrar= en func ones, Solamente los socios O 

acciomstas que representen la mayc ía del capital social pugado de la compeñía, podrán sclicitar a la Supermntendencie de 

Compañias, Valores y Securos el reemi lazo del fiquidador designadc o en funciones, y sugerir el nombrammento de una 

persona espec Ífica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGL AMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUI DACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS MACIOMAL= Y CANCELACION DEL PERMISO DS 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS. ); 

  

CUE es atribución de la Sucermtendente de Cormmpañías, Vaiores y Seguros designar a os hicuidadores; 

EN uso de las facu tades conferidas por a Superintendente de Compañías, Valores y Segur>s mediar te Resolución No. 20M 

14-002 del 6 de fab-ero del 2014 y ho 5CvS-INAF-DNTH-20 7 07134 cel 31 de phio de 2017; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nembrar al Sr. leonel Alberto vuraco Dumes, para el cargo de Licuidador de la corrpañía 

ERIMTUPSA S.A. "EN LIQUIDACIÓN” quien no tendrá relación lagoral con la co npañía ar icuidación y sera responsable 
judiciel y extrajudicialmente, únicamentz por Os actos ejecutacos durante el perodo de su cestión; debiendo ejercer ta 

representación leza, ¡ucic al y extrajudicial de la compañía para los fines ce la tig udación y conferrle todas las facultades 

determinadas en a ¿ey de Compañías y en e Estatuto Social. 

    

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER la 11iscr pción del presente nombramento en 2) Registre Mercantil del dormeilio principal 

de la compañía, en «1 término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMTFIR a: Director Zonal 8 de. Serv.cio de Rentas li ternas, coma de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Reg stro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el ecpe diente. 

COMUN:QUESE.- CADA y firmaca en la Superintendencia de Compaf as, Valores y Seguros, en Guayaquil, 24 de ebri de 

2018. 
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ACEPTO el nomera mn ento de liquidedora. DECLARO HAJO-4URAMENTO e ue soy legalmente capaz, que so me encuentro 

incurso en ningura 9rombición para 2]ar "er la tunción de fiquidador, que me encuentro habilitado gara la apertura y manejo 

de cuentas cornmentes en 2l sistema “manciero, y que pueda ser firma autorizado. Y ME OBLIGO er los -érmmos de la 

respensabilidad establecida en el prmar mcso del Art. 788 de la ley ce Compañías, que mkdica: “El liquidador es 

respensable de cualqu er Jerjuicio que, por fraude o neglgencia en el desempeno de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de le compañía, resulteze para el haber secial, los soces accionistas O terceros.” - Guayaquil, 24 de abril 
de 20.8, 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil OS 
NUMERO DE REPERTORIO:20.231 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00003581, dictada 
el 24 de abril del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 
MONICA BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía BRIMTUPSA S.A. "EN LIQUIDACION", 
a favor de LEONEL ALBERTO JURADO DUMES, de fojas 19.703 a 
19.704, Registro de Nombramientos número 5.572. 

ORDEN: 20231 
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Guayaquil, 27 de abril de 2018 : a 
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